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Períódíĉ  ̂ dê  Estado de Rondaras
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GOBERyACIOy.— Antorízasc c! gasto de $ 120— 
Apruébase e! ̂ ^sto de $ 107—Permítese um en
terramiento—Jüspensa de edictos 4 Henry Fas- 
qnell—Concédese nna üeencia—Dispénsase nn 
parentesco—Dispensa de edictos & iíoqae V i- 
liatOTO—Nómbrase nn inspector de Policía y 
Hacienda—Autorízase el gasto de $ 148-

ESTADO &ENER.AL del movitniento rentístico ha
bido en las Aduanas y Administraciones de 
Rentas del Estado, dturante el primer trimestre 
del año económico de 1896-1887—Comprobación 
de los ingresos y  egresos por Administraciones.

AVISOS

GOBERNAC!ON
Autorízase el gasto de$  130.00

Tegaciga!pa: 26 de octubre de 1897.
Con vista dei oScio dirigido por el seSor 

Director de! Hospital Genera!, en q ie maai- 
Resta qne contrató cdh e! SoSor Montes de 
Oca el cambio de los e r̂cusados para e! ser
vicio de hombres en aquel establecimiento, 
por la suma de ciento veinte pesos, trabajo 
qne está recibido á satisfacción de! expresado 
seBor Director, e! Presidente

ACCERDA:
Antorizar el gasto de !a cantidad enuncia

da, imputándose á !a partida 10, capítnlo 
I I I ,  Ramo de Gobernaciém, en e! Presupuesto 
vigente.— Comuniqnese.

B O N ILLA .

E! Secretario de Estado -en e! Despacho de 
Gobernación,

D. G!í^:érróz.

contraída á pedir qne se permita el enterra
miento del Presbítero don Antonio A. Cas
tro, cnra de !a ciudad de La Esperanza, en 
la Iglesia de aqne! lagar, en atención á los 
buenos servicios qne ha prestado a! pneblo 
referido,

-ACCERDA:
Permitir el enterramiento del expresado 

seBor Castro en la Iglesia de la ciudad ante
dicha, previo el pago de los derechos munici
pales establecidos por la ley.— Comuniqnese.

B O N ILLA .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D.

Aprueban e! gasto de $167.00

Tegucigalpa: 27 de octnbre de 1897.
El Presidente, con vista del presupaesto 

presentado por don Leandro Moneada, con 
valor de ciento siete pesos, para la ejecución 
de los últimos trabajos del salón del Congre 
30 Nacional y anexos,

ACUERDA:
Aprobar el gftsto indicado, imputándose á 

la partida 10, capitulo HI, Rsmode Gober
nación, en el Presupuesto vigente.— Comn- 
BÍqnese.

B O N ILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. GMfterrez.

Permítese nn enterramiento.

Tegacigalpa: 27 de octnbre de 1897- 
El Presidente, con vista de la solicitud 

presentada por don Gonzalo Mejta Nolasco,

Dispensa de edictos á Henry Fasqueli.

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1897.
E! Presidente

ACUERDA :
Dispensar á Henry Fasqnell y Angela 

Galindo, vecinos de Santa Rosa, la publica
ción de edictos para qne contraigan matri
monio civil, previo el pago de la sumá' de 
diez pesos en la Administración de Rentas de 
aquella ciudad.-^Comuniqúese.

B O N ILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

D. ¿rMftérrez.

El

Concédete una licenciA.

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1897. 
Presidente

ACUERDA:
Conceder á don Jesús B. Gnilléo, Gober

nador Político del departamento de Cholnte 
ea. dos meses de licencia con goce de medio 
aneldo. K! Comandante de Armas de aquel 
departamento se encargará de dicha Gober
nación PoUtica, mientras dnre la ausencia 
del seBor Gnillén.— Comnniqnese.

B O N ILLA .
E] Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. GMít'érrez.

laca, en el departamento de Gracias, jrespec- 
tivamente, el parentesco de coarto grado de 
consanguinidad legitima qne Ies obsta para 
con traer matrimonio civil. —Comnniqnese.

B O N ILLA .
E l Secretario de Estado en el Despacho dA 

Gobernación,
D.

Dispensa de edictos á Roque Villatoro.

Tegucigalpa: 30 de octnbre de 1897.
El Presidente

AC U E R D A :
Dispensar á Roqne Villatoro y Mariana 

Cervantes, vecinos de La Paz, la pnblicación 
de edictos para qne contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Administración de Rentas de 
aquella ciudad.— Comuniqúese.

B O N ILLA .
El Secretario de Estado en el Despacho dé 

Gobernación,
D.

Dispénsase un parentesco.

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1897.
El Presidente, haciendo nso de las faculta

des que le conSere el articulo 8.^ de la Ley 
de Matrimonio Civil,

ACUERDA:
Dispensar á Raimando Melgar y Laisa 

Gavarrete, vecinos de San Sebastián y Colo-

Isómbrase no Inspector de Poücía y  Hacienda.

Tegucigalpa: 30 de octnbre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Teniente-Coronel Jesús Ca

rranza, Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Copán, con el sneldo de ley. 
— Comnniqnese.

B O N ILLA .
E l Secretario de Estado en el Despacho de- 

Gobernación,
D . C tíftá rv íz .

Autorizase ei gasto de $ 148.06

Tegucigalpa: 30 de octnbre de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ciento cnarenta y 

ocho pesos, valor de la hechura de sesenta 
vestidos qne servirán para el Cnerpo de poli
cía de esta ciudad y la de Comayagñela. 
Dicha snma se entregará al seBor Director 
de aquel Cnerpo, imputándose á la partidA 
11, capítnlo IV , Ramo de Gobemációa, en. 
el Presnpnesto General vigente.— Comnní- 
qnese.

B O N IL L A .
E'. Secretario de Estado en eíTIeapacho dê  

Gobernación,
D. GvfícrrAz.
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RENTA ADUANERA 

Derechos de importacián

Adicionai—30 p .$ . 
RecAryo—aOp S

hcores..^

IMPUBST(>S

Acelaje..........
Bodegaie.........
Fâ eycoaê â e.
Mneüaje..........
Peaje...............

PAPEL DE ADUANAS

ManiRestos.....................
P<Hizaa..............................
Permisos.....................
Pases de embarcs^oaMS. 
Patentes de sanidAd........

KCPORTACIDN

De
"tabaco.

ESFECDES TIMBRADAS T 
POSTALES

Papel seUado...................................
/Impuesto pecuario—Boletas.......
Ramo de Correos—Especies postales

„ ^ TeMgraíos—Tarjetas......
—Oaoiegramas.

Leyes y textos..................
MONOPOLIOS

. Renta de aguardiente - ................
íicores...... .....................

f Especie en rama... 
.. tabaco  ̂Puros ordinarios..

L .. Snos..........

VARIOS INGRESOS

Amortisaciones Bxtraordinanas .
Abwros de guarnición...^...........
Comisos.....................................

r^Di^wisa de edictos..................
Encuademación NaciMialr^todnctos
L^¿resos eaE&amdinarios.............
Intereses y descuentos...............
Imprenta Nacional:—productos.. 
Impuesto de Zonas Mineras...¿... 

^Instrucción Pábbca.^Producíos..
. litografíaNaeiomal:—Productos...

Multas y conmutaciones..............
Mc^tepío— p g .........................
3̂ oductode tierras ... ..............
Guerra su cuenta vestuarios........

CmSTTAS VARIAS

Contratas...................................
Documentos pM̂  Cot^rar..................
Giros postales ..........................
Préstamos..................................
Traslaciones..................
Constancias de Crédito.. 
Depósitos en Guatemala
Deuda IntMTor..............
Hacienda Nacional........

CONTRA PARTIDAS

-Presidio.

142.161 
$ 130 

49 423 
43.016

22.315 
925 

1 304 
146

4í6
602
466
928
514

9.30T
049

34.U1 
41 4S0: 
8.891

$ 2*2 .730 44

S5 *39 81

3.U4<M

'$ 123.836 47?á

4.31833
2.6)B12
3.03125

19.068 so* 
5 94800 
2 990¡̂

11 SST68

15308

231.93T29
12.<¡ST58

T9 483 

4.658

9.086
1.8M

248 
122 

4 885 
131 

1 33á'

153" 
3.851-10 

79858 
10 3S0Í90 

114 y

81.^13 
33 833;04 

139)04, 
80 K012 

KgCO 
478 830{a  
48 726,92 

100 00 
24 313,66 
7.468 44

271.274 25

8.971

39.519

S8.105 92

33.23081

753.582 24

31.552.30 S4X

RENTA ADUANERA.
g 36.334 71 

659 00 
10.818 55 

147 93 
83664 
688¡36

TirtuAlí^Lj ImtportACiooés c^dalAS...........
íMunicipaiidades ${c -Sabvs.... 
(.Tratado de Reciprocidad........

............ ¡..

VARIOS EGRESOS
............ t -

GASTOS DE LOS MONOPOLIOS 
Renta de aguardiente:—CMDpfas . . ....................... 14.380^6 

33.6!S31 
9.686 74 
6.985 19

. . . . . .  ,L _ ^ .... 004.800
53145
610 36

S0.3?$99
57
13

5 537 
14 938

219
1.0?0 19

TT . ^  ^

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO 
^ .—Da^ARTaatKyTo un GcnzayadóN^—

19.151
1.046

ice
73
66
00

Gaetes..........
Gastoe extraordinarios..............................
n.—Poder EiecMivo:—SaeMos................... 3.788 

5 858 53
7.749 
3.425 
4 836

38
03
53

Hospital General..................y...............  .
Imprenta Nacional............. ..................... ............

R.—DzpaKTAMmrro nxRR. BE.:—Sueldos 430
235
969

00
oo
w^^extraordhmrioe................... .............

Dieta de !a República Mayor................... *
C.—DtPAATA44C¡TO D8 IXST!t03C!AN PCBMCA:—SnaHos. 3.403

9.883¡
4.727

29
M

^ eoEtaraordinarioa!.................................
Subvenmones............................... .............

H —D^anTAMBrro na Cnúorro Púnijoo:—

Gobierno actual stc. Ccntribúción de Gu^ra. 
a n t e r i < n r ;  "

Ouetta..............
.............

^  f W TTjHAU<J48<j ' 6S503
13 64923

GastoaextraMrdinaiios...........  ................. 6.974 49
Ramo de CorTCds:-.Sneldos......................
Gastos....... ..................................

„ Extraordinarios.............................

2 288 
6 793 
.199

50
80
68

RamodeT^égrafos:^-Su^dos................... 30.878 
8 213

14
90Gastos..............................................

17.638
8.944

16.439

43
00
42

.............................

Inválidos..................................................
Ahorros de guamiciÓD...............................

DnraaTAMKyro na JcSTicia:—
HL—Poder Jadi<áai:—Sueldos..................
Gastos..............................................

,, extraordinarios....................... .......

CUENTAS VARIAS 
Anticioaciones..........................
Oonlratas.........  ...................
Documentos wMr Coí^ar ..............
Giros Postales...........................
HaeieudA Nacicnaf...........................

TrásíaeMMMs.............................................  ... .M!

ErvteMOMi perú níuw) .

3 53.483 21
443 94

560 68 
258 00 
320 
33 50

I

66.688 20

5.94181

70.734 69

94
1.99í!28

20.300 39 

9.444Í86

13.00o}92
346 50

4 462-00
5 819 73 
8 308 87

13 167 93

1.814
916

09

17.983 70 
2 .^ 's,

33.10228 
6.489 62 
2.416 67

21.358 74

9.2S0 96

39.091
7 412 
1 633

04

65 
49 

80 00

41 009 85 
18 681ÍS6 
38 402;S7 
4 835ÍS9 
7 9&7Í3S 

12 532 94 
811-67 

4 404 50 
1 316̂ 27

17 937 01 
3 30¡73 

274'00

MW
9.256¡00

79.06961
47.580¡74

21000
32.111
^.67

56
3I5.2M

$ 58.93715

943̂ 38

148.848̂

78.731

3.536

29.814)5 

31.008 S

148.690 24

78.776

129.763

99.721

733JS73 3T

$1.440L8S0 09
111.868

M.352.S10t8Hií

8!

72

78

79M

OScina de Contabilidad Central. 
Estado de Honduras.—Dirección General de Rentas.

-Tsgncigalpa: 20 de noviembre de 1897.— TOM ÁS E. SOTO. 
-V.^ B .°— ALEJO S. L A R A h .
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l o s  I r L g Y o s o s  y  ^ g ^ r o s o s  P o r

Dirección General de Rentas..
Adnana de Amapaia................

Puerto C ortés__ _
"  Tm jiilo ..................

Roatán....................
La Ceiba................
Ir iona .................. .

AdminÍBtra<ñón de Tegncigaipa 
C om aya^a .
El Paraíso
Cholateca.......

"  Vaüe.............
La Paz...........
O lancho.......
Santa Bárbara.
Yoro..............
Gracias...........
Copán............
Cortés............

"  Inübneá.........

Existencia en 1* de 
febrero de 97 Totâ EgMaoa en 30 

ttbrade

$ 27 970 504 t  700.635 '64 $ 728.606 14i $ 681.270 18 $ 47.335 96^
16.870 77 158.909 32 175.780 09 170 240 96 5.539 13
16.173 67 57.767 02 73.940 69 71 697 09 2.243 60
6 366 95 40.795 55 47.362 50 32 430 39 14.932 11

82 15 8 959 82 9.041 97 7 224 42 1.817 55
2 022 84 51 342 22 53.365 06 51 701 30 1.663 76
^ 72^ 3.953 72^ 3 955 7 ^
1 152 67 97 531 99 98.684 66 96.987 79 1.696 87
2.361 10 33 466 24 35.827 34 33.457 69 2.369 65
3.035 45 30 184 18 33.219 63 26.262 63 6.957 00

3 18 27 194 03 27 197 21 26.220 81 976 40r
4.636 48 13 406 53 18 043 01 13.654 33 4.388 68

351 55 17 505 65 17 857 20 17.541 17 316 03
2.094 99g 31 703 79 33 800 .78# 31.623 60 2.177 18§

788 94i 21 31 21 820 25§ 19.966 26 1.853 99Í
7 95i 14.456 63 14.464 58i 14.412 .49 52 094

336 81 18.997 41 19-334 22 18.232 71 1.011 51
26.059 49 70.371 34 96.430 83 91.795 53 4.635 30
8.224 524 26.394 30 34.618 55^ 26.974 60 7.643 954̂
I.ISQ 72 8-029 67 9.160 39 9-156 10 4 29

t  123.826 47g $1.428.684 37 $1.552.510 84g $1.440 B50 05 $ 111.660 7 ^
123.826 47# 111 660 79g

$1.552.510 84g $1.552.510 84§

DEPURACÍON DE LAS RENTAS

Ei yalor totai de ias Rentas arroja la snma de.

Descargos TÍrtaaies.......................... ..............
Gastos de la Renta Aduanera.........................

Gastos de la Renta de Aguardiente.
L ico res.......

*  ̂ Tabaco.........
"  Pólvora ____

Honorarios de especies timbradas...

P-§Comisos 25
Exportación de ganado:— Gastos.
Derecho de Importación:—(Devo)uciones.) 
Ingresos Extraordinarios:— ,,

$ 53.483 21
443 94 $ 53.927 15

$ 66.688 20
5.941 81

70.734 69
1.289 94
1.994 28 146.648 92

560 68
258 00
31 20
93 50 $ 943 38

j

$ 673.102 13

201.519! 43

68

O&cina de Contabilidad Central.— Tegncigaipa: 20 de noviembre de 1897.
T o n t á s  E  S o t o .

República Mayor de Centro-América.— Estado de Honduras.— Dirección General de Rentas.

V  *  B  ° — A l e j o  S .  L 3 t F A  h
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536 REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA

Se pone en conocimiento dei público que el seúoi 
John G. Livingstcn ha sido nombrado Superinten
dente General de esta compshis. Todos los asnntos 
que se relacionan con los negocios de dicha empresa 
deben ser dirigidos á dicho seSor.

E l señor A . R . T . Lachie reasume su puesto como 
Ingeniero en Jefe de la linea.

W ..S . V A L E N T IX E , 
Agente General.

E i infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace constar: ^que en el Libro de Registros 
de denuncios de minas despobladas que este Juzgado 
lleva en el cuatrienio en curso, se encuentra el que 
Jiteralmente dice:—Eí infrascrito. Juez de Letras de 
lo  Civil del departamento de Tegucigalpa, hace cons 
tar: qne en las diligencias relativas al denuncio de la 
mina vieja llamada "E l  Retén," se encuentra el escri
to, razón y  sentencia que literalmente dice:-Denuncio 
de mina vieja.— Señor Juez de Letras de lo Civil.—  
En jurisdicción del Valle de Angeles se encuentra 
la mina vie ja  de "E l  Peten" que produce plata, 
owre de Este á Oeste, tiene su recuesto al Norte, y 
linda: por el Oriente, con mina de "E l  Sacramento;" 
por el Occidente, con el cerro de "E l  Hormiguero," 
quebrada de por medio; al Norte, con el camino de 
San Juancito al Naranjal; y  al Sur, con las minas 
de "E l  Caballón" y  San Rafael; dicha mina está 
despoblada desde hace mucho tiempo, y  sns úitimos 
poseedores fueron don Femando Mideace y  d(m 
Juan Pablo Torres. Deseando adquirir la mina 
expresada, para mi y don Juan Pablo Torres, vengo 
ante Ud. á denunciarla, pidiendo que se sirva man
dar citar á los últimos poseedores y  á les dueños de 
minas colindantes. Artículos 65, 67 y 68, Código de 
Minería.— Tegnógalpa: 19 de julio de 1897.— Jnlio 
César Darón.— ^Presentado en su fecha, á las dos 
tnenos quince minutos p- m .—Salgado— Juzgado 
de Letras de lo Civil.-Tegucigalpa: quince de diciem 
bre de m il ochocientos noventa y siete.— ^Vistas las 
diligencias ioiciadss el diez y  nueve de julio del 
corriente año, relativas al denuncio que eí Abogado 
don Julio César Durón, vecino de ComsyagQela, ha 
hecho de la mina antigua llamada "E l  Peten," 
ubicada en la  jurisdi&ión del VaÚe de Angeles, 
produce plata, corre de Este á Oeste, tiene su recuesto 
al Norte y  linda; por el Oriente, con la mina "E l 
Sacramento;" al Occidente, con el cerro "E l  Hor 
miguero," quebrada de por medio; al Norte, con e] 
cammo de San Juancito al Naranjal; y  al Sur, cen 
las minas de San Rafael y "E l Caballón."— Resulta: 
qne los señores Juan Pablo Torres y  Fernando Mi. 
dence, fueron citados personalmente como últimos 
poseedores de la mina denunciada, y  á los señores 
de minas colindantes se les citó por edicto qne se 
ñjó en la Secretaría de este Juzgado y se publicó 
en los números 1.590, 1.501 y 1.502 de " L a  Gaceta." 
Resulta: que después de practicadas las citacionfS 
referidas, pidió el denunciante la declaración de 
despueble de la mina "E ! Petén.' Considerando: 
que por no haberse hecho oposición al denuncio 
relacionado, es procedente declarar en despueble la 
mina "E l  Petén."— Por tanto: e! Juzgado de Letras 
de lo é iv il,  á nombre de! Estado de Honduras 
haciendo aplicación de ios artículos 68 del Código de 
Minería y  6.° del decreto de reformas á dicho Códi
go, declara despoblada la mina "E l P e tén ."y  manda 
r^ istrar el denuncio del Abogado don Julio César 
Durón y  publicar el registro en "L a  Gaceta," por tres 
veces, de diez ea diez días —^Notifíquese— Vallada 
res.— José I. López, Srio.— Registrado en Teguci- 
galpa, á los veintiún dias del mes de diciembre de 
m il ochocientos noventa y  siete.

Es conforme.
Tegucigalpa; 2i de diciembre de 1897.

José I. LÓPEZ, Srio.
3— 1

El infrascrito. Juez de Letras de lo C ivil del de
partamento de Tegucigalpa, Estado de Honduras, 
República Mayor de Centro-Améríca,

Certíñea: que del folio quinientos veintiuno al 
quinientos veintiséis y  bajo el número ducentésimo 
vigésimo octavo del Protocolo de instrumentos pú
blicos que lleva en el corriente año, se registra Is 
escritura que el tres del mes en curso otorgaron los 
señores Santos Soto, comerciante, vecino de Teguci- 
gatpa, Federico tVerling, comerciante y  Jorge Oertge, 
cervecero,'súbditos dellm perio Alemán y  vecinos 
de Comayagüela, los tres mayores de edad y  solteros; 
escritura que tiene por objeto la constitución de una 
sociedad colectiva comercial, con la razón social 
"Oertge, W erling y  C .°," domieüiada en Comaya- 
gñela, correspondiendo al uso de la ñrma social á 
cada uno de los señores Soto. W erling y  Oertge; e! 
capital que introduce cada uno de los socios es de 
un mi! pesos moneda de Honduras; las negociaciones 
sobre que debe versar el giro de la sociedad son 
fabricar cerveza y  vender este artículo al por mayor 
y  al menudeo, haciendo uso del privilegio que por 
cinco años concedió el Poder Ejecutivo á los señores 
Werling y  Oertge el veintitrés de septiembre de míQ 
ochocientos noventa y  seis, aprobado por e! Decretó 
número 129 de la Legislatura del corriente año 
siendo convenido qne la sociedad durará tres años, 
á partir del día del otorgamiento de la escritura- 

Extendida en Tegumgalpa, á pedimento de los 
otorgantes, e l día jueves cuatro de neviembre de mü 
ochocientos noventa y  siete.— Sello.— Leandro Va
lladares.— F élix  Salgado, Secretario.

Es conforme.

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1897.
8-7 F z n x  Sxi/íADó, Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día cuatro de enero 
próximo entente, á las 8 p. m., se rematará en pú
blica subasta, en esta Administración, el terreno de
nominado " L a  Intendencia," sito en jurisdicción de 
La Libertad y  Meámbar, en este departamento, y  
medido á solicitad de don Juan Mignel Fiaüos; cayo 
terreno consta de tres mil seiscientas cincuenta y  dos 
manzanas y  ocho mil ochocientas varas cuadradas, 
de las cuales sesenta son propias para la agricultura 
y  las demás para la crianza de ganado, valoradas á 
un peso y cincuenta centavos cada una, respectiva
mente. La  persona qUe tenga interés en el expresa
do terreno, que concurra á esta oñeioa ea la fecha y 
hora indicadas.

Cómayagua: 7 de diciembre de 1897.

, 8-3 ALB E RTO  A G L ILU Z .

Hondms RMimd Co.
OPERARIOS : OPERARIOS :

Con motivo de ta cuarentena de Puerto 
Cortés, faltaron al principio las debidas he
rramientas para los trabajos en la empresa. 
Hoy ha llegado ya todo lo necesario para em
prender con toda fuerza éstos, faltando úni
camente OPERARIOS para qne
la obra régeneradora del país tome el debido 
desarrollo.

El número de operarios que se ocupa es 
sin límites.

Vayan cuantos deseen, en e l trabajo, á ha
cer su bienestar y el de Honduras.

W. S. V A L E X T IN E , 
Agente General.
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Remíe áe tierras
E l infrascrito. Administrador de Rentas del de

partamento de E l Paraíso, hace saber: que en la au
diencia de! día veintisiete del corriente, á las 9 a. m ., 
se rematará en el mejor postor el terreno llamado 
^'Platanarcito," denunciado por don Angel Alcán
tara, cuyo terreno está sito en jurisdicción de Danlí, 
y tiene por limites: al Norte, el terreno de Ei Valle- 
cilio; al Sur, la quebrada de El Platanarcito; al Es
te, un cerro ocotaloso; y  al Oeste, las lomas de La^ 
Uvas, y sejeompone de veintisiete manzanas propias 
para la agricultura, y  cuatro manzanas tres mil tres- 
ctentas cineuentiuna varas cuadradas novenüséts 
centésimas de otra solamente para cria de ganado; to. 
do lo que ha sido valorado en la suma de veintinueve^ 
pesos dieciseis centavos.

Le que se pone en conocimiento del público en. 
demanda de licitadores-

Yüscarán, diciembre de 1897.

3-3 CALIXTO M.eníx.

REMATE DE TIERRAS
El infrascrito. Administrador de Rentas de! depar

tamento de E l Paraíso, hace saber: que en la au
diencia del SO del corriente á las 9 a. m. se rematará 
en e! mejor postor el terreno conocido con el nombre 
de "Valparaíso," denunciado por don Teodoro Sal
gado, el cual está sito en jurisdicción de Teupacen- 
ti; y  linda: al Norte, coa la cúspide de la?montaña de 
dónde se desprende la cuchilla llamada "Cuchilla del 
Cascabel;" al Sur, con la cuchilla de montaña de loa  ̂
cerros "E l  Tunal y  los Talneíes;*' al Oriente, con 
él cerro de "E l  Campanario," y al Poniente, el plan 
de Gunguara, y  tiene de extensión dos mil cuafro- 
cientas ochentiocho manzanas, seis mil ochocientas^ 
sesenticinco varas cuadradas y  seteotiséis centésimas 
de vara, el cual ha sido valorado así: dos mil doscien
tas nueve manzanas, seis'mi! ochocientas sétenticinea^ 
varas cuadra&¿:y setenta y  seis centésimas de vara, 
á razón de cAéuenta centavos manzana, valor mñ-^ 
cteñto cuatro pesos ochenticnatro centavos, y  dos
cientas setentinueve manzanas á un peso cada una,  ̂
valor doscientos setentinueve pesos; tota!, mü tres
cientos ochentitrés pesos ochenticnatro centavos.

El terreno referido ha sido valorado en la forma- 
indicada en razón de ser las primeras manzanas- 
mencionadas propias para la cría de ganado y las ú i-  
timas para la agricultura.

1.0 que se pone en conocimiento del público en 
demanda de licitadores.

Yüscarán: diciembre de ^97-

3-3 C.^LtXTO MARÍX.

PROPUESTA

SeSor:
Auasf&sió J. Ortiz, hacenáado, mayor d#- 

edad y  vecino de Nicaragua, ante Ud. respe-, 
tuosamente expone: que está bien infortnade^ 
de qne al SO. de esta ciudad tiene el Gobier
no un terreno nacional que contiene maderas 
de mora y cedro rea!, cuyos parajes tienen los 
nombres de ^ L̂as Piletas" y *'Los Grietales.^ 
En esta virtud propongo al Supremo Gobier
no pagar nn peso por cada tonelada de mora., 
y tres pesos por cada millar de pies superá- 
eiales.— Cholnteea: diciembre seis de mil o- 
chocientos noventa y siete.

ANASTASIO  J. ORTIZ.
SeSmr Ministro de Hacienda.—Tegncigalpa.-
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